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ORECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Trimestre ................................ 3© peseta».
Semestre ¿...............    69 — . /
Anual ............. ..... ...... 120 —

Las suscripr se solicitarán de la Administració* 
## Arbitrios rToviwciales (Diputación Provincial). ■

Das de feera podrán hacerse remitiendo e¡ importe 
♦or giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios. Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
rirán al preció de venta; o sea a 0’50 ptas. los del 
tío corriente; 0’75 pías.» los del año anterior, y de
'tro* años, una peseta.

Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento que se inserte, P5O pesetas. Al original 
acompañará • un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 0’2$ ' ptas. por cada inserción*

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarx» 
previo abono • o cuando - haya ' persona en la capital que 
responda _de éste.

Las inserciqpes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según ■ está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.-

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en " el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales/

El Bo l x t in Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

• ■ " " o " • *
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
So l k t ik Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , colecciónalas ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al. final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si eh. ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones iel Gobierno spn obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después, para los pueblos ■ de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .

SECCION PRIMERA

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Educación Nacional
- Sección de Fundaciones

Concedienda audiencia pública a los 
representantes de la Fundación institui
da en Zaragoza por D.d Saturia Chó- 
liz Sánchez, viuda de Valero, denomi

nada < Valero-Chóliz».
Incoado ante este Ministerio expe

diente paia clasificar como benéfico- 
docente, de carácter privado, la Funda
ción instituida en Zaragoza por doña 
Saturia Chóliz Sánchez, Viuda de Va
lero, denominada <V¿ lero-Chóliz», la 
Superioridad ha dispuesto, en cumpli
miento de lo prevenido en el articu. 

- lo 43 de la Instrucción general de 24 de 
julio de 1913, conceder audiencia pú
blica a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el inmediato al de la pu
blicación del presente edicto en el Bo
letín Oñcial del Estado, plazo duran
te el cuai se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones del expresado Ministe

rio, de nueve de la mañana a dos de 
la tarde. ,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 25 de noviembre de 1947.— 
El Oficial Mayor del Ministerio, Jefe 
de la Sección, Eduardo Torraiba.

(Del «B. O. del E». núm. 340, 
de fecha 6-12-46

Ministerio de Industria y Comercio
. COMISARIA GENERAL 

DE ABASTECIMIENTOS
Y TRANSPORTES

Relación núm. 67 de artículos interve
nidos que necesitan guia para su cir

culación
En cumplimiento de lo previs

to en el artículo 5.° de la circu
lar núm. 514, se publica la pre
sente relación de artículos inter
venidos qué, para su transporte, 
precisan ir acompañados de la 
guía única de circulació^i o de los 
requisitos que en cada caso se 
señalan:

Aceite animal.—Incluso el de 
Animales marinos, de produ-cción 
nacional.

Aceites de frutos.—De impor
tación y de producción naciojníali.

Aceites de huesos de aceituna 
(a). .

Aceite de oliva (a) y (b).
Aceite de orujo (a).
Aceite de pepita de uva (a)’.
Aceite de semillas.—De impor

tación y de produccióhil nacional 
(excepto el de linaza y el de ri
cino). . •

Aceitones.—De todos los acei
tes imtervenidos (a).

Aceituna.
Aceituna aderezada o aliñada- . 

Intervenida para su circulaciólni - 
interprovincial, cualquier peso; 
para la circulacióm provincial en 
partidas superiores a 45 kilogra
mos (excepto dentro de la pro
vincia de Sevilla, que será libre).

Acido graso.— Procedente da 
cualquier clase de aceites, y de . 
pastas de refinerías. ;

Alfalfa.—Henificada y verde. 
Algarroba.
Almendra, en grano o en cás- 

■ cara.—Intervenida para su circu
lación provincial e interprovincial 
cualquiera que sea el medio de 
transporte empleado.

Almorta. :) 3
Altramuz. - L! i " 
Alpiste. - " ' I

M.C.D. 2022



»

1754 BOLETIN OFICIAL

Arroz blanco y arroz cáscara.
Avellana, en gramo o • en cásca- 

pa.—Intervenida para su circula
ción provincial e interpfovincial, 
cualquiera que sea el medio de 
transporte empleado.
. Avena.

Azúcar.—Incluso el sirope, ca
ramelos fondat y similares, pro
cedentes de importación.

Borras.—De todos los aceites 
intervenidos (a).

Burras y burros garañones.— 
Solamente para la salida de la 
provincia de León.

Cafe. - • .
Cáñamo.— En paja o en varilla, 

fibra, agramada o rastrillada.
Carbón vegetal.—Incluso cisco 

y picón (excepto el herraj), inter
venido solamente para la circula
ción interprovinciál. Prohibido el 
transporte por carretera, en ca
miones, fuera del recorrido para 
su acercamiento a estación de ie- 
rrocarril, su retirada, hasta po
blación de coinsumo y su distri
bución en ésta.

Carne.— De ganado cabrío, la
nar y vacuno.

Cascarilla de arroz. '
Cebada.— Incluso en .su estado, 

d e transformación industr-al, 
germida y tostada (se exceptúa 
la cebada transformada en suce
dáneo de café).

Centeno. ,
Chatarra.—De acero o fundido 

v de hierro.
Chocolate familiar.
Chorizo . de cerdo. — Especial 

con atados intermedios no supe
riores a 10 Gentímetrós.

Despojos de ganado.—Cabrío, 
lanar y vacuno.

Escaña. - ■ .
Fideos
Fruta fresca
Provincia de Almería (excepto 

pera y uva). Intervenida en los 
términos municipales de Abla, 
Abrucena, Adra, Almería, Bemia- 
hadux, Dalias, Doña María, Fiña- 
na, Gádor, Gergal, Huércal de 
Almería, Nacimiento, Ocana, Pe
china, Santa Fe y Viátor.
/Provincia de ■ Cáceres.—Inter

venida -en lo términos municipa
les de Coria y Miajadas.

Provincia de Huelva.— Interve
nida para la circulación interpro
vincial en los términos municipa
les de Cartaya, Gibraleón, Huelva, 

Lepe, Moguer y Palos de la Fron
tera.

Provincia de . Huelva.—Interve
nida en los términos municipafles 
de Jaén, La Guardia y Villagordo.

Provincia de Valeinicia.-—Inter
venida para la circulación inter
provincial (excepto maranja).

Ganado de abasto.—Cabrío, Ta
ñar y vacuno. El destinado al 
Ejército de Tierra para su salida 
de Galicia necesita la guía única 
de circulación, además de la guía 
militar.

Gaínado de lidia (excepto el en
cajonado) .

Ganado de vida.—-Cría, labor, 
recría, reproducción y trashuman
te de las especies cabría, lanar y 
vacuna.

Garbanlzo,
Garbanzo negro.
Grasa animal.—Incluso la de 

producción iníacional de animales 
marinos y la procedente del tra
tamiento ' de huesos.

Grasa de frutos.—De importa
ción y de produccióhl nacional 
(excepto la grasa vegetal comes
tible fabricada con aceite hidro
genado y la margarina).

Grasa de semillas.—De impor
tación y de producció'ni nacional 
(except0 la grasa vegetal comes
tible fabricada con aceite hidro
genado y la margarina).

Guisantes.
Habas.'
Habas verdes.—Intervenidas en 

la provincia de Badajoz.
Harina de arroz, de cereales y 

de legumbres intervenidas.
Hartaa de patata. .
Hijuela del gusano de seda-
Jabón común.— De lavar, in

dustrial y neutro.
Jabóini de tocador.—En cantidad 

superior a 50 kilogramos.
Judías.
Jugo de huesos de animales. 

Incluso el de producción nacional 
de alnámales marinos, procedente 
del tratamiento de los mismos.

Lana. —De colchón (excepto 
colchones confeccionados), lavar 
da, procedente de peladas 0 tene
rías, sucia y vieja.

Intervenida en toda España 
(excepto entre Badalona, Barce
lona, Olesa, Pont de Armientera, 
Sabadell, Tarrasa y Valls; entre 
Béjar, Fuentes de Béjar y Hervás; 
entre Agullent, Alcoy, Bocairen* 
te, Enguera y Onteniente. Lanas

lavadas entre Enciso, Logroño y 
Munilla; entre Ezcaray y Logro
ño y entre Logroño y Ortigosa de 
Cameros. Lanas de -tenerías de 
Centellas, Mollet y Vish a Barce- 
lonar Sabadell y Tarrasa).

Leche condensada.
Leche fresca en general.—Sóla- 

mente para la salida de la provin
cia de Murcia. .

Leche fresca de vaca-
Intervenida en la provincia de 

Santander; en la parte oriental 
de la de Oviedo, desde Valmorí 
y Mier hasta Unquera y Ayunta
mientos o Concejos de Carroño, 
Castrillón, Corhera, Gozón, Las 
Regueras y Llanera, de dicha 
provincia; en la zona de la pro
vincia de La Coruña delimitada 
por las localidades de Puente de 
Don Alonso, Brión, Enfesta, El 
Pino y Poladela; -en Ta provincia 
de Lugo, localidades de Antas de 
Ulla y Palas del Rey; en la zona 
de la provincia de Pontevedra de
limitada por las localidades de 
Rodeiro, Dazón, Vilaponca, Garoy, 
Carballedo, Pontevedra y toda la 
costa hasta Nova (La Coruña) ; 
en la provincia de León, partidos 
jud/iciaTes de La Vecilla, Murías 
de Paredes, Riaño y término mu
nicipal de Toral de los Guzmanes 
en el partido judicial de Valencia 
de Don Juan. .

. Legumbres verdes. -
Provincia de Almería.— Inter- , 

venida en los términos municipa
les de ‘Abla, Abrucena, Adra. Al
mería, Benahadux, Dalias, Doña # 
María, Fiñana, Gádor, Gér^ál, 
Huércal de Almería, Nacimiento, 
Ocana, Pechina, Santa Fe y Viátor.

Provincia de Badajoz.—Interve
nidas solamente las habas verdes.

Provincia de Cáceres.—Interve
nida en los términos municipales 
de Coria y Miajadas. . ,

Provincia de Castellón.—Alubia 
en verde en el estado denomina
do de “tabella”.

Provincia de Huelva.—Interve
nida para la circulación interpro
vincial en los términos municipa
les de Cartaya, Gibraleón, Huel
va, Lepe, Moguer y Palos de Ia 
Frontera.

Provincia.de Jaén.— Interveni
da en los térmios municipales de 
Jaén, La Guardia y Villagordo.

Provincia de Valencia.— Inter
venida para la circulación inter
provincial. " .
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Lentejas- - -
Leña. — Incluso la procedente 

de arranque, limpias, podas o ta
las de olivares. Intervenida sola
mente para la circulación inter
provincial. Prohibido el transpor
te por carretera en camiones, 
fuera del recorrido para su acer
camiento a estación de- ferroca- . 
rril, su retirada hasta población 
de consumo y su distribución en 
ésta. • .

Limón. —• Circulará sin guía, 
pero en su facturación en las pro
vincias de Alicante, toda AndaTu- 
cía, Castellón de la Plana, Mur
cia, Tarragona y Valencia se ne
cesitará “cédula de distribución’1 
(marcando el destino) del Sin
dicato Nacional de Frutos y Pro
ductos Hortícolas.

Madera.—-Importada o nacional; 
escuadrada con hacha, en rollo y 
traviesas para ferrocarril, trans
portada por carretera (se excep
túan las demás elaboraciones dé 
la madera). ' -■

Maíz. * .
Manteca.—De cabra, de cerdo 

(fundida y en rama), d,e oveja y 
de vaca. .

Material férrico usado.
Medíanos de arroz.
Miel de caña. • .
Mijo. ■ -
^^orret de arroz.
Naranja.— Circulará sin guía, 

pero en su facturación en las 
provincias de Alicante, toda AnH 
dolrrín,. Castellón de la Plana, Mur
cia, Tarragona y Valemicia se ne
cesitará “cédula de distribución” 
(marcando el destino) del Sindi
cato Macionja1 de Frutos y Pro
ductos Hortícolas.

Oleína.-. .
Otilio eraso. - - • /
Paía de alfalfa.
Pan.
Panino.
Pasa moscatel de Málaga.—Pa

ra la salida de la provincia.
• Pasta para sopa. ,

Patata de'coinisumo.—Incluso la 
deshidratada en rajas o en polvo.

Patata de siembra.
Pienso compuesto. .
Pimentónt—Circulará sin guía, 

pero en su facturación en las zo
nas productoras de Murcia y Cá- 
ceres-Sevilla (que comprenden, 
respectivamente, las provincias de 
Alicante y Murcia la primera, y 
Avila, Badajoz, Cáceres, Sevilla y

Toledo, la segunda) se necesita
rá, para todas aquellas expedicio
nes destinadas denitro o fuera de 
Ia propia zona productora, “cédu- 
Há de distribución” (marcando 
el destino) del Sindicato Nacional 

, de Frutos y Productos Hortícolas. 
x Pimientos morrones en verde. 
Intervenidos en la provincia de Se
villa. . ■

- Piña abierta—De la especie “pi- 
nus pinaster”. deintro de las pro
vincias de Avila, Segovia y Valla- 
dolid2 y de éstas entre sí.

Piña abierta o cerrada.— De 
cualquier especie dé pino, en las 
provincias de Guipúzcoa y Viz
caya.

Plantones de agrios.—En nú
mero superior a diez. .

Polvo de-pulpa de remolacha.
Productos diéticos. —- Excepto 

los que llevan ’^l “conforme” de 
la Dirección General de Sanidad.

Pulpa de remolacha.
Puré.
Queso.—Excepto los quesos fun

didos (cremía de oveja, crema de 
oveja en bloque y crema de oveja 
en porciones), Tos de las clases 
Gramt, Peña-Santa, Roquefort y 
quesos frescos y manchegos ela
borados con leche de cabra y 
oveja. .

Residuos dél prensado de frur , 
tos y semillas oleagimosas.— De 
importación y de producción na
cional aptos para alimentación de 
ganado. ■

Restos de limpia en fábricas de 
harina- . .

Salmón.—En época de pesca.
Salvado.—De arroz y de cerea

les intervenidos. ■
Sebo fundido.—De importación 

y nacional. . -
Semilla de ciprés.—Intervenida 

en el interior de las provincias de 
Avila, Guipúzcoa, La Coruña, Sa- 
lameinca, Valladolid y Vizcaya*

Semilla de guisantes, habas y 
judías para verdeo.

Semilla de pino.—Albar, C a - 
prasco, Monterrey, Negro, Rode
no y Salgareño (excepto piñopies 
comestibles).. Intervenida, en el 
interior de las provineas de Avi
la, Guipúzcoa, La Coruña, Sala- 
nfanca, Valladolid y Vizcaya.

Semilla de roble.—Género Quer- 
cus. Intervenida en él interior de 
Las provincias de Avila, Guipúzcoa, 
La Coruña y Valljadolid.

Sorgo.

Subproductos de limpia de mo
linería,-—De arroz y de cereales 
intervenidos. .

Subproductos dél mondaje) de 
■legumbres intervenidas;

Tocino. ' .
Torta de prensado de frutos y 

semillas oleaginosos.— De impor
tación y de producción nacional, 
aptas para alimentació|nj de ga
nado. • .

Trigo. *
Triguillo.
Turba.
Turbios.—De todos los aceites 

intervenidos (a).
Verduras.
Provincia de Almleríá.—Interve

nidas en los términos municipa
les de Abla, Abrucena, Adra, Al
mería, Benlahiadux, Dalias, Doñaí 
María, F i ñ a n a, Gádor, Gérgal» 
Huéreal de. Almería, Nacimiento, 
O c a n a , Pechina, Santa F e y 
Viátor. .

Provincia de Cáceres.——Inter
venidas e)n¡ los ‘ términos munici
pales de Coria y Míajadas.

Provincia de Huelva.—Interve
nidas solamente para la cicula- 
ción interprovincial en los térmi
nos muncipales de Cartaya, Gi- 
braleón, Huelva, Lepe, Moguer y 
Palos de la Frontera-

Provincia de JaénL—Interveni
das en los términos municip’afes' 
de Jaáni, La Guardia y Villagordo.

Provincia de Sevilla.—Interve- 
nidos solamente los pimientos 
morrones en verde.

Provincia de VaTencia.—Inter- 
. venida solamente en la circula

ción inlterprovincial (excepto ce
bollas) .

Veza.
Yeros.
Zahina (Sorgo yulgaris).

(I) . Las guías destinadas a 
amparar cualquier artículo inter
venido con destink) a la Península 
han de expedirse hasta el lugar 
de destino en la misma.

(II) . No se permitirá la expor
tación fvVera de la proveía de 
aquellos artículos importados del 
extranjero con destino al abaste
cimiento de la misma, cualquiera 
que sea su clase.

(III) . Necesitan la guía para 
la circulación interinsular.

(TV) - No necesitan la guía úni
ca y sí solamente el visado en la 
ractura de cabotaje.
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Los artículos anterioras podráini 
circular, salvo indicación en con
trario, con “conduce” o docu
mento análogo o mediante la 
iustiñcación de recolector oficial! 
según los casos, desde los puptos 
de producción a los de almacena
miento o desde almacenes a con- 
sumú, siempre que unios y otros 

Pe encuentren situados en unaí 
misma provincia y su transpor
te se realice por carretera.

Si el traslado se 'afectúa, entre 
fincas de un mismo propietario, 
pero situadas en distintas provinn 
cias se necesitará permiso especial 
del Delegado nacional del Servicio 
Nacional del Trigo o Director téc
nico de Recursos, respectivamente, 
según lá clase de artículo desque 
6>e trate. , ' *

a) Para que sean válidas tas 
guías de circulacióh que amparen 
este artículo e's necesario que 
vayan acompañadas de las nolaa 
de acidez v de los pesos de la 
cantidad transportada, detallado, 
por unidad de envases, que ioizo 
(sámente irán numerados y res

fiados.
b) Las guías militares des

tinadas a amparar transportes d 
aceite han de. llevar estampada 
mita de las Inspecciones Provin
ciales de Recursos de origen, en 
uuT e consigne que la cantidad 
de aceite objeto del trasporte 
correspdnde a la orden d - g 
nación dada por la. Comisam ^e- 

' neral de Abastecimientos y Trans 
portes. La nota de referencia se 
exigirá por las jefaturas de

■ Transportes de las regiones p 
ductoras para las r emesas de 
aceite a las deficitarias, desde al
macén de. productor de o. r i gn f 
así como también aquellas qute 

vayan desde almacén de produc
tor' de origen a los almacenes de 
Jaén o Villa del Río (Córdoba), 
para su ulterior destino, y se pro
curará que Jai nota- diga los... n 
logramos de aceite de la presente 
guía corresponden a la orden de 
asignación de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes núm. ... Fecha, firma y se 
lio”, pudiendo ocurrir que lq can
tidad transportada sea toda o par
te de la orden. .

En los demás 
aceite (remiesas) 
dos almacenes a 
y, por nivelación 

transportes de 
desde los cita- 
las deficitarias 
de existencias#

entre las diversas Intendencias, 
la nota a estampad por Recursos 
basta- que diga: “Inspección de Re
cursos de... Se ha tomado nota de 
esta remesa militar de aceite. Fe-' 
cha, firma y sello.”

La presente relación, anula la in- , 
serta en el “Boletín Oficial del Es
tado” número 305, de 1 de no
viembre de 4 947, y deberá regir 
hasta tanto sea derogada de ma
nera expresa. -

Dios guarde a V. E. muchos 
años. -

Madrid, 29 de noviembre de 1947. 
El Comisario; general, José del Co- 
.rrá] Sáiz. . . *
Para superior con^cimjdnto: Ex

celentísimos señores Ministros 
de Industria y Comercio, Agri
cultura, Gobenniación^ Hacienda 
y Obras Públicas.

Para conocimiento: limos, seño
res Delegado del Gobierno para 
la ordenación del Transporte, 
Delegado Nacional de Sindicatos 
y Fiscal Superior de Tasas. *

Para coWocimJiento y cumplimien
to: Ilustrísimos señores Gober
nadores civiles, Jefes de los 
Servicios Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes.
(Del “B. O. del E.” núm. 335, 

de fecha 1-12-47).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES
* Núm. 5.342

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citacién

Según lo acordado por el señor Juez 
de primera instancia .e instrucción de 
ascenso y municipal ejerciente de este 
Juzgado, D. José Luis Ruiz Sánchez, en 
el juicio de faltas núm. 574-1947, sobre 
estafa a la Renfe, se cita de compare
cencia ante este Juzgado (sito en Predi
cadores, núm. 62, 2.°),- para el día 
12 del actual mes de diciembre, a las 
diez horas de su mañana, a Cesáreo No- 
riega García, que tuvo su domicilio en 
Bilbao (calle de San Esteban, núm. 1, 
3.°), y hoy en ignorado paradero, de
biendo de comparecer acompañado de 
los medios de prueba de que intente va
lerse, apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que hubie
ra lugar. . ; . '

Y para que sirva * de notificación en 
forma al denunciado, expido la presente 
que firmo en Zaragoza a cuatro de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete.—El Secretario, Jaime Beneded.

Núm. 5.434
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez 

de primera instancia e instrucción de 
ascenso y municipal ejerciente de este 
Juzgado, D. José Luis Ruiz Sánchez, en 
el juicio de fastas núm. 413-1947, sobre 
hurto, se cita de comparecencia ante es
te Juzgado (sito en calle Piedicadores, 
núm. 62, 2.°), para el día 19 del actual, a 
las diez horas de su mañana, a Luis Ro- 
aríguez Carbonero y José Ruiz Gonzá
lez, que tuvieron su domicilio en esta 
ciudad (Química, 12), a fin de celebrar 
el oportuno juicio de faltas, debiendo 
de comparecer con los medios de prue
ba que estimen por conveniente, aper
cibiéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los denunciados, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a cuatro de 
diciembre de mil novecientos cuarenta 
y siete.—El Secretario, Jaime Beneded. 

/

PARTE NO OFICIAL ‘
Núm. 5.432

Banco Aragonés de Crédito
- Canje de acciones

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 54 de la Ley de Ordena
ción Bancaria vigente^ han quedado 
transformadas en nominativas las ac- 
cicnes al portador de este Banco.

En consecuencia, los poseedores de 
las indicadas acciones deberán pre
sentarlas antes del próximo día 3U 
acompañadas de los justificantes de 
propiedad que posean y relacionadas 
en el modelo de factura que ¡es será 
facilitado en la Casa Central, Sucursa
les y Agencias. *

Zaragoza, 6 de diciembre de 1947.—- 
El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Nicanor Pardo Lanuza.

• , Núm. 5.442 •
Comunidad de Regantes 

de «Río Piedra»
Monterde

Para tratar délos asuntos enumera
dos en los artículos 51 y 52, casos L° y 
2.*, y 53 dé las Ordenanzas por las que 
se rige esta Comunidad, se convoca a 
Junta general de partícipes, que tend rá 
lugar el día 28 del actual en el salón 
de actos del Ayuntamiento, a las ocho 
de la mañana en primera convocatoria, 
y a las nueve en segunda si la primera 
no tuviese efecto por falta de número 
de asistentes, tomándose acuerdos en 
esta última sea cualquiera el número 
de concurrentes. < . ■

Monterde, 4 de diciembre de 1947.— 
El Presidente de la Junta provisional, 
Emiliano Lavilla.

K» Ho g a r Pig n a t r l u
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